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Señar 

Eduardo Navas Russo 

Ciudad. 

?or la presente comunico a ljstedes que de conformidad con lo 

| dispuesto en el Art. 120 Lit. a) de la ley de compañlas. al 

Articulo 18 literal a) de los Estatutos Sociales. la Junta 

General Extraordinaria de socios de INTERAMERICANA DE COMER 

CIO EXTERIOR, IMTERCOMEX CIA. LTDA., realizada 21 64 de fe- 

obrero de 1997, nombrá a Usted como DERENTE GENERAL de la 

mencionada Compañia por el tiempo de DOS AÑOS. 

La compañía se constituyó el 1 de marzo de 1990 ante el 

tario Décimo Octavo Dr. Remigio Águilar Ááguilar e 

en el Registro Mercantil el 2 ce Áágosto de 1990 

No-= 

inscrita 

  

ivonte Y. Jaramillo Valdiviezo . 

PRESIDENTA 

Yo. EDUARDO GABRIEL NAVAS  —RUSSO, acepto 

GENERAL de INTERAMERICANA DE COMERCIO 

   
    

2C1A. LTDA. por el tiempo de DOS AÑOS 

elegido 

EDUARDO G. NAVAS RUSSO FECHA DE ACEPTACION 
Quito, 6 de Febrero de 1997 

EL REPRESENTANTE LEGAL ES El GERENTE GENERAL. 
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

"INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR, INTERCOMEX C. LTDA." 

En la ciudad de Quito, el día de hoy catorce de Noviembre de 

199, a las 17:00, siendo el día y la hora señalados en la 

convocatoria a Junta General Universal Extraordinaria de socios 
de Interamericana de Comercio Exterior, INTERCOMEX C. LTDA., se 

reúnen las siguientes personas: señora Ivonne Yolanda Jaramillo 
Valdivieso, Presidenta, propietaria de 1648 participaciones; 
señór Eduardo Gabriel Navas Russo, Gerente General, propietario 

de 3943 participaciones; Y, Marina Mariana Valdivieso viuda de 

Jarámillo, propietaria de 264 participaciones; todas las 
participaciones son de un mil sucres cada una. 
Actúa como Presidente de esta Junta la señora Ivonne Yolanda 

Jaramillo Valdivieso y como Secretario el señor Eduardo Gabriel 

lavas Russo. 

Haliándose presente la totalidad del capital social de la 
compañía, la señora Ivonne Yolanda Jaramillo Valdivieso, en su 

calidad de Presidenta de la Compañía, solicita que se dé lectura 
a lá convocatoria de esta Junta General Universal Extraordinaria, 
de fecha cuatro de Noviembre de 1997, para conocer el orden del 

      

Por| Secretaría se da lectura de la convocatoria, la misma que 

"Quito, a Martes cuatro ae Noviembre de mil novecientos noventa y 

slete, convócase a Junta General Ordinaria de socios, de 

conformidad con lo disvuesto por los artículos ciento Veinte, 
literal c) y ciento veintiuno inc. 2do. de la Ley de Compañías, 
los artículos trece y dieciocho literal 3), de los estatutos 
sociales, a los socios de la Compañía Interamericana de Comercio 

Exterior, INTERCOMEX C. LTDA., señora Marina Mariana Valdivieso 
viuda de Jaramillo, señor Eduardo Gabriel Navas Russo y señora 

Iivomne Yolanda Jaramilio Valdivieso, para la Junta General 

Universal y Extraordinaria que se realizará en el local de la 

compañía, situado en la Calle Marchena y Ulpiano Páez, Edificio 

Dorál Mariscal, piso 6to. ofic. 64, el día catorce de Noviembre 

de mil novecientos noventa y siete, a las 17:00, a fin de tratar 

poner en consideración de los socios, el siguiente orden del 

ai 
1.- Reforma del Objeto Social; y, 
2.-| Reforma de los Arts. 22 lit. e) y 25 de los Estatutos 

Sociales de la Compañía." 
a Presidencia pone a consideración de los socios el orden del 

Por| unanimidad los socios aprueban el orden del día sin 
modificaciones. 

La Presidencia pide que se trate el primer punto del orden del 

  
  

 



  

  

1.- Reforma del Objeto Social. 
El señor Gerente General expone que es importante efectuar unas 
reformas a los Estatutos Sociales de la Compañía por cuanto el 
literal e) del Art. Segundo de los mismos, indica textualmente lo 
siguiente: “"e) Constituirse en agente de embarque, carga y 

despacho de mercaderías, tanto en el Ecuador como en el 

exterior;¿”, entonces informa que ciertos otros procesos o pasos 
relacionados con tal actividad no están contemplados en la 
redacción original de los Estatutos, lo cual ha provocado que la 

compañía tenga tropiezos en el desarrollo de “sus tareas 
normales, en cuanto a la prestación integral de los servicios que 

brinda, debido además que al no poder desarrollar de manera 
amplia la proporción de estos servicios, deviene en pérdidas de 
clientes e incomodidad y limitación para los mismos. De modo que 
considera que debe plantearse una reforma al literal e) 

mencionado, añadiendo al mismo el siguiente texto que pone a 

consideración de la Junta: "así como en la consolidación y des 

consolidación de carga, tanto en el Ecuador coro en el exterior, 

y también generar todos los documentos y procesos afines e 

inherentes a tales actividades”; con esta enunciación lograremos 

que se consoliden dentro de nuestra empresa todos los procesos 
que involucran nuestras actividades y de esta forma podremos en 

el futuro proporcionar un mejor servicio a nuestros clientes. Si 
la Junta lo considera mociono tal reforma en el sentido 
planteado. 
«La YVunta en conocimiento de la moción presentada y luego de las 

deliberaciones del caso, acuerda por unanimidad aprobar la 

_ reforma del Artículo Segundo, literal e) de los Estatutos 
“Sociales, el cual dirá: 

Ye) Constituirse en agente de embarque, carga y despacho de 

mercaderías, así como en la consolidación y desconsolidación de 

carga, tanto en el Ecuador como en el exterior, y también generar 

todos los documentos y procesos afines e inherentes a tales 

actividades.” 

Por tanto la nueva redacción aprobada por la Junta será la que 
conste en los Estatutos Sociales de INTERAMERICANA DE COMERCIO 

EXTERIOR, INTERCOMEX C. LTDA. . 

La Presidencia pide que se trate el segundo gBúánto del orden del 
día. 

2.- Reforma de los Arts. 22 lit. e) y 25 de los Estatutos 

Sociales. 

El Gerente ¡informa que adicionalment 
reformar los aspectos económicos de la 
refiere a los egresos de dinero, por c 
Sociales se contemplan cantidades muy hb que por aspectos 
monetarios, concretamente de inflación, hanlhecho que ciertos 

pagos y movimientos económicos se Vean muy |limitados lo cual 

produce lentitud en el trabajo y en la prestadión de servicios a 
los clientes. Concretamente mociona la reforma del Artículo 
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Vigésimo Segundo, literal e) que establece el manejo de dineros 
hasta por un monto de quinientos mil sucres (S/. 500.000,00);5 

considera que esta cantidad sea establecida en base a salarios 

mínimos vitales y estima que debe hablarse de cincuenta salarios 
mínimos vitales que al valor actual alcanzaría la suma de Cinco 

Millones de sucres (S/. 5*000.000,00), tomando en cuenta que en 

la lactualidad el valor del salario mínimo vital alcanza la suma 
de Cien Mil Sucres (S/. 100.000,00) y así mismo toda transacción 

que exceda esta cantidad será firmada o autorizada conjuntamente 

con la Presidenta. 

  
  

    

     

     

  

   

   

   

   

Estiía modalidad para el futuro sería muy conveniente, por cuanto 
al modificarse anual o semestralmente el salario, los valores a 

tomarse en cuenta variarían automáticamente con la realidad 

económica que vaya confrontando en cada época el país. 

Igual situación presenta el Artículo Vigésimo Quinto, que 

establece la misma cantidad de quinientos mil sucres; por tanto 
modiona que si la Junta está de acuerdo, se establezca el 

criterio de los cincuenta salarios mínimos vitales para las 
actuaciones del Gerente y toda lo que exceda este límite 
igualmente será firmado y autorizado en forma conjunta con La 

isidenta. 

Junta en conocimiento de lo planteado y luego de las 
¡iberaciones del caso, se. pronuncia por unanimidad por la 

reforma del texto de los dos artículos en el sentido propuesto 
por el Gerente. , 

En consecuencia los Artículos reformados dirán: 

“ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General: e) Abrir cuentas corrientes en los bancos y 

girar o endosar cheques hasta por la cuantía de cincuenta 

salarios mínimos vitales; cuando se exceda de esta cantidad, los 

antecede inmediatamente; la constitución de gravámenes 

hipotecarios o prendas industriales o comerciales de cualquier 

cuantía; la compra o venta de maquinarias O inmuebles que 

leresen o comprometan a la Compañía, serán suscritas por el 

Gerente General. El Presidente de la Compañía, tendrá 

mínimos vitales, de conformidad con las atribuciones señaladas 

la Ley y los presentes Estatutos, sin perjuicio de lo 

¿puesto por el Artículo doce de la Ley de Compañías.” 
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Por tanto la nueva redacción aprobada por la Junta será la que. 
conste en los Estatutos Sociales de INTERAMERICANA .DE COMERCIO 
EXTERIOR, INTERCOMEX C. LTDA. cuva Junta por unanimidad"autoriza 

de modo expreso al GCerente General para que suscriba la 

respectiva escritura pública de Reforma de Estatutos: y lleva - 

adelante todos los trámites inheren 1 2 . 
legalización de tal acto societario. 

Siendo las 19:15 minutos, y cor habe 

1 or 

     

        

    

   

asuntos materia de la convocatoria a al 

Y Extraordinaria, se da vor conclu ce 

ireinta minutos a Secretaría para que 2. 

Reinstalada la sesión a las 13:50, la 

cual los socios per unanimidad la apru 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION o, 98.1.1.1. HU 37 3 

DR, ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a uste Despacho (tres testimonios de 
la escritura pública de reforma de estatutos de la compañía 
INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR INTERCOMBA CIA. LTDA, otorgada 
ante el Notario Melzo Octavo del cantón Quito el 11 de diciombre 
de 1997 con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante memorando 
No. 1JC.98,053 de 9 de enero de 1998, ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas medisate Resolución 
No. ADM-97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la reforaa de estatutos de la compañía 
INTERAMERICAMA DX COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX CIA, LTDA, «en los 
términos constantes de la referida escriturar y, disponer que un 
extracto de le escritura se publique, por una vez, en uno de les 
periódicos de mayor ¿irculación en Onito, 

ARTICULO SEGUNDO, > DISPONER que el Notario Dácino Octavo del cantón 
Quito toze nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que sa aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y sionte en las copias lan razones 
respectivas, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercant11 del cantón 
Quita: inscriba la escritura y esta Resolución; tons anta de tal 
inscripción al margen de la constítución, y slente en lus coplas 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto on este Artículo, 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en Quito, 0 3 ERE 3093 
* lao nah, 
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